
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, mayo seis de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR BANCO DE BOGOTÁ S.A. CONTRA 

SALOMÓN RICAURTE CHAMBUETA RADICACIÓN No.2019-

00332-00.- 

 

Se tiene en cuenta el trámite de notificación personal del acreedor 

hipotecario CARLOS ARTURO CARVAJAL MEJÍA, conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, allegado por la parte 

demandante. 

 

Por secretaría realícese el control de términos. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


